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ARMAMENTO NUCLEAR ISRAELI 

Informe del Secretario General 

1. El 15 de diciembre de 1989, la Asamblea General aprobó la resolución 44/121, 
cuya parte dispositiva decía lo siguiente: 

"La Asam lea General, 

. . . 

1. Reitera de la negativa de Israel a renunciar a la 
posesión de armas nuc:.earest 

2. Reitera también su condela de la cooperación entre Israel y  
Sudáfricat 

3. Exwresa su arave wreocuwac.i& por el hecho de que Israel sigue 
produciendo, desarrollando y  adquiriendo armas nucleares y  experimentando sus 
sistemas vectores: 

4. Pide una ve& al Consejo de Seguridad que adopte medidas urgentes 
y  eficaces para lograr que Israel cumpla la resolución 487 (1981) del Consejo; 

5. Exiae una vez más que Israel someta todas sus instalaciones 
nucleares a las salvaguardias del Organismo Internacional de Energía Atómica; 

6. Bxhorta a todos los Estados y  organizaciones que todavía no lo hayan 
hecho a que dejen de cooperar con Israel y  de prestarle asistencia en la 
esfera nuclear; 

7. Reitera su WetiCiÓn al Organismo Internacional de Energía Atómica de 
que suspenda toda cooperación con Israel que pueda contribuir a la capacidad 
nuclear de ese país; 
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8. &i&k_también al Organismo Internacional de Energía Atómica que 
informe al Secretario General de cualquier medida que pueda adoptar Israel con 
miras a someter sus instalaciones nucleares a las salvaguardias del Organismo; 

9. Pi& al Secretario General que siga de cerca las actividades 
nucleares de Israel y  que el informe al respecto en el cuadragésimo quinto 
periodo de sesiones; 

10. Decids incluir en el programa provisional de su cuadragésimo quinto 
período de sesiones el tema titulado ‘Armamento nuclear israelí’.” 

2. ‘De conformidad con lo establecido en el párrafo 9 de la resolución, el 
Secretario General ha seguido de cerca las actividades nucleares de Israel. Sin 
embargo, salvo el material que le ha enviado el Organismo Internacional de Energía 
Atómica (véase el anexo), el Secretario General no ha recibido información 
adicional alguna desde que presentó a la Asamblea General el informe más reciente 
sobre el tema (A/44/658). 
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RESOLUCION GC(XXXIV)/RES/526 DEL ORGANISMO INTERNACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Capacidades y  amenaza nucleares de Israel 

-Conferencia. 

a) Reconaciendo la urgente necesidad de evitar la proliferación de armas 
nucleares y  una carrera de armas nucleares en la región del Oriente Medio, 

b) Gravemente Dreocup& por la creciente capacidad nuclear de Israel y  su 
amenaza a la paz y  la seguridad de la región, 

cl J&xordar& la resolución GC(JCXXIII)/RES/506 de la Conferencia General 
relativa a las capacidades y  amenaee nucleares de Israel, 

d) -do vrofunda -ación por la continua cooperación entre Israel 
y  Sudáfrica en la esfera nuclear, 

el Recordendo la resolución 487 (1981) del Consejo de Seguridad, en la cual, 
entre otras cosas, se pedía a Israel que sometiera todas sus instalaciones 
nucleares al sistema de salvaguardias del Organismo y  se abstuviera da atacar o 
amenazar con atacar instalaciones nucleares, 

f) &proba& la persistente negativa da Israel a someter todas sus 
instalaciones nucleares a las salvaguardias del Organismo, 

1. , &horta una ves mas a Israel a que cumpla sin demora con la resolución 487 
(1981) del Consejo de Seguridad, sometiendo todas sus instalaciones nucleares a las 
salvaguardias del Organismo; 

2. && al Director General que despliegue nuevos esfuerzos al continuar las 
consultas con los Estados interesados de la región del Oriente Medio con miras a 
aplicar salvaguardias del Organismo a todas las instalaciones nucleares da la 
región, teniendo en cuenta las recomendaciones pertinentes que figutan en el 
párrafo 75 del informa adjunto al documento GC(XXXIII)/887, así como diversas 
propuestas y  opiniones a que se hace referencia en las respuestas da los gobiernos 
contenidas en el documento GC(XX!XIV)/926 y  la situación en la región del Orienta 
Medio, y  que informe sobra este asunto a la Ju?ta da Gobernadores y  a la 
Conferencia General en su 358. reunión ordinaria: 

3. && al Director General que transmita esta resolución al Secretario 
General de las Naciones Unidas; 

4. DQ&& incluir en el orden del día da la 35a. reunión ordinaria de la 
Conferencia General un punto titulado “Capacidades y  amenaza nucleares de Israel”. 


